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B O L E T I N 
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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BotETWEB OFICIALE6 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo» P o r euyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

0e publica todo» lo* dia* excepto los) domingo* 

P R E C I « S I» K M H N ( K I I T I » V 

En esta capital, llevado á domicilio, don peseta* cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetas cincuenta céntimo* si mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pétela* cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÚT, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Húmero *uelto &• céntimos de peseta 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia, continúan eu esta 3orte siu 
novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

Real orden circular 

Exorno. Sr.: Teniendo en ouenta que 
la entrega en Caja do loa reslutao perte
necientes al reemplazo de 1882 dio p r in
cipio el i 2 de M i n o de aquel ano, y que 
«Q igual dia del mea próximo venidero 
«mpeiarán á extinguir loa dooe años de 
servicio fijados en el art. 2.° dé la ley de 
8 de Enero de 1882; el REY (Q. D . G.) , y 
en ou nombre la REINA Begente del Rei 
no, ha tenido A bien resolver que desde al 
expresado día 12 del próximo mes de Mar
io se expida la lioencia absoluto á loe in 
dividuos del referido reemplozo qne v a -
Jiu cumpliendo su compromiso, y que á 
loi que por haber ingresado oon retraao ú 
otras causas no lee corresponda obtenerla 
por ahora, 8e les expida á medida que 
tengan derecho á ella. 

De Real orden lo digo A Y . E . pora su 
conocimiento y efeotos consiguientes. Dios 
guarde á V . E . muchos anos. Madrid 5 
de Febrero de 1894. 

L Ó P E Z D O M I N G U E Z 

Señor 
(Goce a de hoy.) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 

' * & A LA ADMINISTRACIÓN, INVB8TI0ACIÓN 
T COBRANZA DB LA CONTRIBUCIÓN 80BBB 

LOS EDIFICIOS V SOLARES (1) 

CAPÍTULO VI 
Defraudación y penalidad 

&rt. 35. son defraudadores á esla oon-
*r'bucióu: 

(') Véase el Boumn de ayer 

1. ° Los propietarios qne no tengan 
inscriptas sus fincas en el Registro fiscal 
de edifioios y colores. 

2. ° Los que los tengsn inscriptas eon 
nn líquido imponible me.or del que las 
corresponde. 

3. ° Los que, poseyendo fincas que go
cen de exención permanente, no den 
ouenta á la Administración, si los desti
nan á distintos usos, del cambio que aqué
llas hayan sufrido. 

4. ° Los que, poseyendo finoas que go
cen de exención temporal, no manifiesten 
á la Administración la terminación de loa 
benefioios con treinta días de ontioipaoión 
á la feoha en que conoluyan. 

5. ° Los funcionarios que eon sus octos 
ú omisiones den lugar á que ae oometa 
defraudaoión. 

Ar t . 36. A los comprendidos en el 
oasa 1.° del artículo precedente se impon
drá: 

1. * E l reintegro de lo contribución que 
hoya debido satisfacer la finca durante el 
tiempo en que haya permanecido oculta. 
E l miximun de reintegro que puede impo
nerse es el de 15 anualidades. 

2. * Los intereses de demora correspon
dientes. 

3. ° Una mnlta equivalente á ia ouorta 
parte del líquido imponible por el núme
ro de años que ho permonecido ocnlta. 

Art . 37. Los comprendidos en el oaso 
2.° serin condenados en la misma forma 
que los del caso 1.°; pero la oifra que se 
tomaré oomo booe oerá lo diferencio que 
exista entre el líquido imponible eon que 
figuro la finca y el oon que deba figurar. 

Art . 38. Loa inoursos en loo oasos 3.° 
y 4.* sufrirán la penalidad maroada en 
loo artículos 36 ó 37, según los cosos, A 
partir desde la feoha en que estaban obl i
gados á dar parte A la Administración. 

Art . 39. Los funcionarios comprendi
dos en el ca80 S.° pagarán las dos terceras 
partes de la oantidad impuesta, ó que se 
debo imponer á los defraudadores, sin per
juicio de la reoponoobilidad eriminal que 
prooeda exigirlos en el caso de haber co
metido euolquier delito definido en el Có
digo peñol. 

Art. 40. Loo propietarios qne no den 
4 la Administración de Haoienda d á los 
Ayuntamientos ouenta inmediata de las 
trootaoiooeo de dominio qoe eufron loa 
fincas qne eron ó posan á ser de su pro
piedad, ó de euolquier otra variaoión que 

no altere el líquido imponible, incurrirán 
en la multa de 25 á 250 pesetas, que acor
dará el Delegado de Haoienda. 

CAPÍTULO VII 
Reclamaciones.—Prescripción.—Adminis

tración, Inspección y Recaudación cen
tral de la contribución. 
Art. 41. De las resoluoiones que lo 

Administración provinoial dicte pueden 
apelar los interesados, si se consideran 
perjudicados en sus derechos, en la forma 
y en loa plazos que determina el regla
mento de procedimientos para las recla
maciones económico administrativas. 

Para los efeotoo de la cobranza serán 
ejeoutivoe los aouerdos de la Administra
ción provinciol. 

Art. 42. Los débitos de esta oontribu
oión prescriben á los quince anos. 

Se considera interrumpida la prescrip
ción por el hecho de haber sido reclama
dos los débitos. 

Art . 43. La Administración oentral de 
este tributo estará á eargo de la Direeoión 
general de Contribuciones é Impuestos, su 
investigación á la de la Inspección gene
ral de Haciende, y su recaudación á la de 
la Dirección general del Tesoro públioo. 

(Se continuará.) 

DIPUTACION 
Sesión de 13 de Enero de 1894 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señoreo que asistieron: 
Alvarez.— Ballesteros.— Biso.— B o -

rral lo.— Campo.—Cortina.—Diez Gonzá
lez.—Fernández Argente.—F. Pérez de 
Soto.— Fernándes Show.— Gándoro.— 
García Gordo.— Huerta.—López Gonzá
lez.—Martín Corral.—Mathet.—Miran
da. ---Molina.—Monasterio.— Negro.— 
Pane,—Pérez Negro.—Bomero.—Boea.— 
Tal a vero. —VáSez. —Co rouera (3ecr ota
rio).—Pí (Seoretario). 

Abierta la aeaión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el aoto de la 
anterior. 

De oonformidad ooo la propuesta he
cha por los Sres. D. Alvaro de Blas y Don 
Manuel Molina, la Diputación aoordó aooe
der á la permuta que del eargo de Voca

les de las Comisiones de Gobernación y 
Haoienda respectivamente, solicitan <¡í-
ehos si ñores. 

Acto seguido el Sr. Presidente mani 
festó que iba á darse ouenta de las comu
nicaciones que elevan los cuatro primeros 
Profesores médicos, en contestación á la 
que él leo dirigió por acuerdo de la Dipu
tación, para saber si aceptarían el cargo 
de Decano. 

Leídas que fueron, el Sr. Presidente 
manifestó que los Sres. Olsvide y Ossorio, 
que son los primeros no podrían aceptar, 

i según expresan, por sns muehaa ooupo-
j ciones, el cargo de Decano; que ol Sr. A l -
• eayde manifiesta que lo aceptarla en al 
¡ caso de que los dos Profesores más anti-
i guos en el escalafón lo renunciarán; y el 
¡ Sr. Palomino que se vería en el caso de 
• declinarle por haber otros más antiguos; 
: y propuso á la Diputación que, visto el 
j espíritu que la animó en la sesión que se 
i trató del asunto, y habiendo necesidad 

de que el Decano sea nombrado oon oa
ráoter definitivo para que tenga toda 
ouanta autoridad necesita para su desem
peño, recaiga en favor del Profesor 3.° Don 
Antonio Aloayde de la Peña que desem
peño interinamente aquél eargo. 

Hecha la preguuta correspondiente, 
| asi SA scordó. 

E l Sr. Yáñez pidió á la Diputación 
acordase prorrogar por dot meses mas, e l 
ploxo para que los Ayuntamientos de l a 

. provínola puedan acogerse á los beneficios 
del convenio para la conversión de sus 
créditos, pues le consta qne algún muni
cipio vería con gusto este aouerdo, mucho* 
mas cuanto que la mayor parte de los Con
cejales son nuevos por virtnd de la reno
vación. 

E l Sr. Presidente se asoció al Señor 
Yáñez, puesto que son muchos los A> un
tamientos que lo deseen, y solicita de la 
Diputación adopte aquel acuerdo, ol oual 
vendrá á redundar en beneficio de loa i n 
tereses provinciales. 

E l Sr. Diez se asoció también á igual 
petición, y añade que debe consignarse en 
el acuerdo qoe á aquéllos Ayuntamientos 
que en el improrrogable plazo de dos me
ses no vengan al oon ve ni o 80 procederá 
oon todo rigor para la oanoeloción de oua 
créditos. 

Heoha lo pregunta correspondiente» 
se aoordó de conformidad oon ambas pro
puestas. 
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E l Sr. Romero manifestó qne exis
tiendo en Csrsbsnehel instalada la lns 
eléctrica y haciéndose instslseiones parti
culares, proponía á ls Diputación acordase 
esta Mecerla en ls Csss Salud que en sqnél 
pueblo tiene eo alquiler psra que se res
tablezcan lss colegialas de ls Pss, cuya 
instalación se oompondrá de 12 lámparas 
incandescentes que s l precio de 17 pese
tss uns, dsn nn tolsl de 204 cautidad i n 
significante si se tiene en ouenta la eco
nomía que ha de resaltar en el alumbrado 
y loa beneficios qne hs de repórter. 

E l Sr. Ross se mostró oonforme oon l s 
propuesta. 

E l Sr. Cortina dijo que debía psssr 4 
informe de la Comisión de Beneficencia. 

E l Sr. Rosa manifestó que no tenía 
Inconveniente en que así 80 hiciere. 

E l Sr. Presidente, dijo que ls mooión 
del Sr. Romero, se estimaría eomo una 
proposición tomada en consideración, y 
que se recomiende á la Comisión de Be
neficencia, an pronto despacho, Así ae 
acordó: 

A propuesta dol Sr. Rosa, la Diputa
oión acordó ooneoder del oapítulo de «Im 
previstos,» dos pagas de toca á Dona Luisa 
Gamiohogoicoechea, oomo viuda de Don 
Eugenio Sans y Estovarán portero- sacris
tán demandadero de la Inolusa, que fa
lleció el día 8 del corriente. 

E l Sr. Martín Corral, manifestó que se 
han celebrado oposiciones para proveer 
plazas de Farmacéuticos de la Casa Real , 
á las cuales ae ha presentado D. Manuel 
Alvares Ule , el oual desempeña el oargo 
de Jefe de Laboratorio de la Beneficencia 
provinoial, y ha heeho unos ejercicios tsn 
notables que, no sólo ibs eo ls terna con 
«1 núm. 1, sino que ha merecido plácemes 
del Tribunal y de todo el Profesorado de 
ls Beneficencia, y proponía que la Dipu
tación acordase dirigirle un oficio en el 
que se exprese ls satisfacción de la mis 
ma por los ejeroioios verificados, pars que 
le sirve de galardón en au carrera. 

E l Sr. Presidente manifestó que en 
efecto tenia noticia de dichos ejeroioios, 
y que debe enviársele un oficio muy ex
presivo. 

II'ioha la pregunta correspondiente, 
así se acordó par unanimidad. 

El Sr. Presidente manifestó que ha
biendo dado cuenta al Gobierno del expí-
ritu que anima á los Sres. Diputados 
respecto del modo deslbergsr los enfermos 
en el Hospital provinoial, había viato con 
satisfacción el celo desplegado: que hizo 
presente sl Sr. Ministro lo extraordinario 
del caso para atender por ouenta del pre
supuesto de ls provinoia sl sostenimiento 
de cuantos enfermos acudan s l Hospital; 
que reconoció la previsión de la Diputa
oión al tratar de conetruir pabellones 
permanentes para enfermedades comunes, 
y le prometió despsohsr favorablemente y 
4 la mayor brevedad posible el expediente 
incoado oon tal molivo; que le manifestó 
que si la urgencia del servicio de enfer 
mena exigía la admisión de mayor n ú 
mero de enfermos, veris con gusto el que 
l s Diputación acordase la evscuscióu de 
l s sais destinada para niños; y ruega que 
si la Diputación halla pertinente esta pe
tición - PHII trasladados los niños de sinbos 
sexos al Hospital del Niño Jesús, según 
le indicó al Sr. Ministro. 

El Sr. De Blas dioe que está conforme 
con lo expuesto por el Sr. Presidente, en 
el sentido de que se sutorios sl Sr. Decano 
del Cuerpo Médico para qne se traalade á 
aquellos niños que no ofrezcan gravedad, 

quedsndo los de s lgún euidsdo en ls asía 
de mujeres. 

E l Sr. Presidente, eontestó que desde 
luego se eotendís que la traalaeión debía 
hacerse bajo la Direooión faonltiva. 

E l Sr. Cortina dijo: que sentís si el 
asunto se sometía á votación hacerlo en 
contra por entender que oon la traalaeión 
de loa niños no se economiza nada á la 
provincia, puesto que diehs sala ha de 
quedar para albergsr adultos, y no vaya 
á ocurrir que psgne ls provinois las es
tancias qne osusen en el Hospitsl del 
Niño Jesús los enfermos qne se trasladen. 

E l Sr. Pené dioe: que, sunque pocos 
díss fué Visitador del Hospitsl provincial, 
los bastantes para observar la buena y 
delicada asistencia que prestaba á los n i 
ños el Médico encargado de la sala, por 
lo que le dá pena que se haga el traslado, 
por más que en el Hospital del Niño Je 
sus, están tsmbién asistidos; que si el 
Gobierno no puede socorrer oon fondos 
de su presupuesto en las actuales circuns
tancias, encontraba aceptable la proposi
ción de! Sr. Ministro para trasladar á los 
niños, por lo que ddbísa dársele lss gra-
oiaa; y que la Comisión de Beneficencia 
debis ocuparse del asunto psrs el osso de 
que sucediese lo expuesto por el Sr. Cor 
tins. 

E l Sr. Ballesteros manifestó que de 
laa frases expuestas por el Sr. Presidente, 
había entendido que ls proposioión del se
ñor Ministro es en el concepto de que el 
Estado sufrague lss extsnoiss que causen 
los enfermos del Niño Jesús. 

E l Sr. Presidente contestó que para 
salvar las dudas del Sr. Cortino, se temís 
sn el Hospitsl del Niño Jesús esa entrado; 
qne respecto al abono de extanclas no 
cabía duds de que el Estado lss habla de 
sufragar y rogaba al Sr. Cortina se aso
ciase y se sdoptará el aouerdo por una
nimidad. 

El Sr. Cortina dioe que con mucho 
gusto aooede á la pretenoión del Sr. Pre
sidente, pero que con tal medido no se 
eeonomisa nada la Diputación la oual s i 
gue sufragando los mismos gsstos. 

Hechs ls pregunto correspondiente se 
soordó por unanimidad lo prjpuesto por 
el Sr. Presidente. 

Entrsndo en el orden del día y de con
formidad oon los dictámenes emitido» por 
ls Comisión de Fomento, se acordó dispo
ner la celebración de una segunda subasta 
psra oontratar el acopio de 200 metros cú
bicos de piedra oon destino á la conserva
ción de la oarretera provincial de Robledo 
de Chávela á Navas del Rey, en vista de 
haber resultado desierta por falta de l i d 
iadores la primera que se intentó con tsl 
objeto. 

Adoptar Igual aouerdo respeoto al aco
pio de 250 metros cúbicos de diobo mate
rial, psrs ls conservación de la carretera 
de Algete á Fuente el Saz. 

Idéntica propuesta que la anterior, 
respecto al acopio de 235 metroa de dioho 
material para la carretera de ia general 
de Vabjncla á Vi l l a r del Olmo, por Cam
po Real. 

Idéntica propuesta que la anterior, 
respeoto al acopio de 160 metroa de dicho 
material, para ls corretero de Morata á 
Pera es de Tajona. 

Aprobar la subasta celebrada para 
oontratar el oeopio de 300 metroa cúbicos 
de dicho material, oon destino á la con
servación de la carretera de Cobeña á la 
baroa de Paraouolloo; y deolarar definiti
vamente adjudicado eate servioio, á Don 

Casimiro Herrans y Esoribano, por ls 
cantidad de 1.380 pesetss. 

Adoptsr igusl souerdo, respeoto s l 
aoopio de 150 metros de dioho material, 
con destino á la conservación de la oarre
tera de Colmenar Viejo á la Estación de 
Torrelodones, sección eomprendida eutre 
eate último pueblo y Hoyo de Manzana-
res; y declarar definitivamente adjudicado 
este servicio á D. Antonio Moyo y Parrón -
do, por ls oontidsd de 714*99 pesetss. 

Idem respeoto s l soopio de 180 metros 
de dicho material oon destino á ls con -
servsoión de ls corretero de Col lado V i -
II alba á Moral zarzal; y deolarar defi
nitivamente adjudicado eate aervioio, á 
D. Braulio Salinas y Moreno, por la oan
tidad de 1.148 pesetas. 

Aprobar ls liquidsoión de lss obrss 
de osmino veoinsl que enloza el pueblo 
de Santoroaz eon la oarretera de Aloalá 
de Henares á Paatraua; declarar de abono 
á favor del contratista D. Ignacio Iraola 
la oantidad de i.453*63 pesetss á que as
ciende el saldo de dicha liquidación y 
que se devuelva á dicho señor la fianza que 
tiene consignada previas Isa formalidades 
establecidas. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, manifestando 
el Sr. Presideute que no habiendo dieta 
menea despachados por lss Comisiones, 
para la próxima sesión se avisaría á do 
m i c i l i o . = E l Diputado Secretario, Cor-
cuera. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

del l imo. Sr. Delegado de Haoienda, 4 
que me vengo refiriendo, ingresarán para 
el día 20 del oorrieote mea, el importe de 
lo que corresponde á cada Munioipio por 

ol enoabesamiento de Conaumos, sin q u e 

por esto dejen tampoco de haoerlo de los 
demás deaoublortoa y obligaoiones para 
oon ls Haoienda públioa, evitando da eate 
modo las reapoossbilidsdes en que incu
rrirían oon srreglo á las disposiciones vi-
gentes y sobre todo á las comprendidas ea 
el art. 58 de la aotual Ley de Preao-
paitos 1 . 

Madrid 1.° de Febrero de 1H94.=EI 
Tesorero de Haoienda, Joaé Maria Traveai. 

A los Ayuntamientos 

La Delegación de Hacienda ha redac
tado recientemente dos importantes Circu
lares con fechas 10 y 12 del mes de 
Enero próximo pasado; la primera fué 
publioada en el BOLETÍN OFICIAL número 
11 y la segunda enviada, directamente á 
los Ayuntamientos de esta provinois, el 
26 del oitsdo mes. 

Por dichas circulares habrán podido 
aprecior los Municipios lss grandes res
ponsabilidades en que han de inourrir, 
desde el momento en que, desconociendo 
ó hsciendo osso omiso de eusnto eo aque
llas se expone y de los diferentes disposi
ciones que en ellas se citan, que no dan 
lugar á dudas de ninguno especie, dejasen 
de haoer efectivos sus débitos con la Ha
oienda públioa, por atrasos, y en los pía 
zos reglamentarios por lo corriente. 

Esta Tesorería oomo oficina recauda
toria, se halla en el oaso de llamar la 
stención de todos los Ayuntsmientos de ls 
provinois sobre las referidaa circulares, 
pues siendo sn misión la persecución de 
toda oíase de descubiertos oon la Haoion 
da, no ha de cejar eo au empeño, hasta au 
realisaoióu. 

Y ai sonsibie le es á esta Tesorería el 
tener que recurrir á la vía de apremio, 
puesto que las dietas del agente ejecutivo 
aumeutan y agraban desde luego la s i -
tuaoión de los Municipios, al haoerlo en 
cumplimiento de la ley, no desconoce 
tampoco que en estos consiste el evitar 
dicho procedimiento, cumpliendo en tiem
po oportuno BUS deberes para oon la Ha
oienda. 

Por lo tanto, eata Tesorería capera que 
loa Ayuntamientos de la provínolo, per
fectamente enterados de lss circulares 

Comisión de Evaluación 
y Repartimiento de la Contribución 

Territorial de Madrid 

En sesión celebrada el día 31 de Eoe
ro próximo pasado, ests Comisión hs apro
bado la relación de partidas clasificadas 
de incobrables por duplicidsd de cuotas, 
comprendidas en el oaso 2.° del srt. 26de 
la Instrucción del procedimiento, contra 
deudores á la Haoiendo, de 12 de Mayo 
de 1888, incluidas en los Repatimientos 
ordinario y extraordinario del actual aSo 
económioo, por error involuntario al con
feccionar los mismos. 

Dicha relación se hallará expuesta 
al público en las Oficinas de ls Comisión, 
instaladas en la Casa de la Moneda, por 
espacio de oinoo días, psrs que tos contri
buyentes pueden formular cuantas obser
vaciones se les ofresesn soerca de la 
misma. 

Madrid 2 de Febrero de 1894.=EI Pre
sidente, Ubaldo Santos. 

Agencia ejecutiva 
del Partido de Alcalá de Henares 

Pueblo de Camarma 

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 18 de la Instrucción de 13 de Junio 
de 1878, se oito á D. Antonio Andrés ó 
sns herederos, á fin de que comparezcan 
en esta localidad en el término de diez 
días y satisfagan la oantidad de306 pesetai 
54 eéntimos, los intereses de demora y 
dietas devengadas, oomo deudor á la 
Haoienda por eompra de onoe fincas de 
bienes nacionales, sitas eo este térmiao 
muaioipsl; advirtiéndoles que de no veri-
fioar el pago en el tiempo fijado, se prooe
der á oontro sus bienes por la via de apre
mio. 

Camarma de Esteruelsa I o de Febrero 
1394.=EI Agente ejecutivo, José Brull. 

Pueblo de Valdeavero 

En oumplimiento de lo que dispone el 
| artíoulo 18 de la Iostruooión de 13 'I* 
j Junio de 1878, se oits á D. Msnuel Ville 
j gss y D. Salvsdor Merino Porras ó sui 

herederos, á fin de que oompsrezcaa ea 
esta looalidad oa el término de diez día* 
y satisfagan la oantidad de 157 pesetai 
50 céntimos el primero y 19*73 el segun-
do, m&s los intereses de demoro y dietas 
devengadas, oomo deudores á la Hacienda 
por compro de finoas de ble a es nacionales, 
sitas en eate término munioipal; adfi ' -

tiéndoles que de no verificar el pago en el 
tiempo fijado, se prooederá contra sns 
bienes por la via de apremio. 

Valdeavero i 0 de Eaero de 1894 .^ ' 
Agente ejecutiva, José Brul l . 
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NOMBRES, APELLIDOS Y EMPLEOS 

D. llamón Muñoz Orea. . . 
Pascual Martínez Pareja 
Casto Fernández Quinteiro 
Juan Velasco y Fernández 
Joaquín Pereira de Lema 
Ramón Arango y Arango 
Augusto Pérez Sierra 
Patricio Juan Rodríguez Ferro. 
Isidro Noguera y Romero •. 
José Genovés Méndez 
Pto Silben y Llandera 
Fernando de Torres y León 
Augusto Rodríguez Gómez. 
Pelegrín Guiriguety Bach 
Ramón Olí ver y Zalamea 
Manuel de la Torre y Quiza 
Eduardo Urbano Escobar 
Antonio Núñez Montobbio 
José Vázquez y Quirós , 
Miguel Poole Cordero 
José Espinosa de los Monteros y 

Moyano 
Enrique Ortiz y Ruiz 
Enrique Romero y Moreno 
Agustín Jiménez y Pérez de Var 

gas ; 
Vicente Settier Aguilar 
Adolfo Martoa y Marco 
Constantino Florez de Pando... 
Antonio Baamonde y Gui t i án . . . 
Toribio Ruiz Jiménez 
Augusto Macla Vázquez 
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Oficiales de cuarta clase de Admi
nistración civil 

ACTIVOS 

D. Mariano Baquero y Navarro (en co
misión) 

José Luis Torres (en comisión) . . . . 

Amado Salan ova Navarro 

Juan Meléndez Clemente 

Angel González y Serrano 

Tomás Jiménez Minguez 

Cristóbal Delgado y Valero 

Francisco Amo y Navarro 

Aniano Grijalbo Olea 

Rafael Enriquez García 

Tomás González Alvarez 

José Luis de Tapia y Aviles 

Juan Carlos Jiménez Picó 

Gonzalo Barrón y Saenz 

Leopoldo Villanueva y Rodríguez. 

Castor Callejo Manso 

Manuel Capilla y Losilla 

Francisco Fernández y Gonzalo. . . 

Agustín Retortillo Mac Pheraón. . 
Manuel Ocin Pinillos 

N A T U R A L E Z A 

LOCALIDAD 

Chora 
Cieza 
Puenteareas.. 
Logroño 
Vigo 
Miranda 
Madrid 
Idem 
Ayamonte. . . . 
Valencia. 
Madrid 
Icod 
Santiago 
Barcelona 
Vélez Málaga. 
Cuéllar 
Nerja 
Granada 
Bayona 
Bailen 

Peñón de la Gomera. 
Madrid 
Almería 

Andújar 
Valencia 
Albacete 
Mieres 
Mon forte 
Santa Cruz de la Sierra.. 
Larriá 

Foliciano Valeiras y Rodr íguez . . . 

Aranjuez 

Málaga 

Zaragoza 

Aranda de Duero 

Córdoba 

Murcia 

Andujar 

San Bartolomé de Pinares 

Palenzuela • 

Coruña 

Simancas 

V a l lecas 

Murcia 

Logroño 

Madrid 

Zamarramala . . . . 

Villanueva de Bogos . . . . 

Madrid 

Cádiz. . . 
Morillo del Rio L o z a . . . . 

Carballino 

PROVINCIA 

Guadalaja 
Murcia 
Pontevedra... 
Logroño 
Pontevedra... 
Oviedo 
Madrid 
Idem 
Huelva 
Valencia 
Madrid 
Canarias 
Coruña 
Barcelona . . . . 
Málaga 
Segovia 
Málaga 
Granada 
Pontevedra... 
Jaén 

Africa Española 
Madrid 
A l m e r í a . . . . . . 

Jaén 
Valencia 
Albacete 
Oviedo 
Lugo 
Cáceres 
Lugo 

Madrid 

M Alaga 

Zaragoza 

Burgos 

Córdoba 

Murcia 

Jaén 

Av i l a 

Palenoia 

Coruña 

Valladolid. . . 

Madrid 

Murcia 

Logroño 

Madrid 

Segovia 

Toledo 

Madrid 

Cádiz 
Logroño 

Orense 
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Antigüedad determinada 
por el tiempo afectivo de servi

cios prestados 
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DESTINOS OBSERVACIONES 

Escribiente de la clase de 
primeros del Ministerio 

Idem. 

23lGobierno civi l de la pro
vincia de Huesca.. 

Escribiente de la clase de 
primeros del Ministerio 

Gobierno c iv i l de la pro 
vincia de Málaga 

3 Gobierno c iv i l de la pro
vincia de Jaén 

Interventor del Hospital 
de Jesús Nazareno 

Escribiente de la clase de 
primeros del Ministerio 

Gobierno civi l de la pro
vinoia de Santander.. 

Idem de Lugo 
Escribiente de la clase de 

primeros del Ministerio 
Gobierno oivil de la pro

vincia de Zamora . . . . . 
Escribiente de la clase de 

primeros del Ministerio 
Gobierno civi l de la pro

vincia de Guipúzcoa. . . 
Escribiente de la clase de 

primeros del Ministerio 
Gobierno civi l de la pro

vincia de Huelva 
Interventor del Hospital 

de Nuestra Señora del 
Carmen 

Esoribiente de la clase de 
primeros del Ministerio 

Idem 
Gobierno c iv i l de la pro

vincia de Oviedo... 
Idem de la Coruña. . . . 

Con arreglo al art. 32 de la ley de 30 de 
Junio de 1892, no puede ser colocado 
mientras existan otros cesantes de 
esta clase, por no haber aceptado la 
plaza de Oficial de tercera en el Go
bierno de Huesca, para la que fné 
nombrado por Real orden de 30 de 
Agosto de 1893. 

Ha ejercido el empleo de Jefe de Ne
gociado de segunda clase durante 4 
años, 8 meses y 20 dias. 

Ha ejercido el empleo de Ofioial de se
gunda oíase durante 10 meses y 21 
dias. 

» 

» 

» 
• 

» 

0) Véase el BOLBTÍR de ayer. (-Se continuará} 
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AYUNTAMIENTOS 
M o j o i r » < i í * < l e l C a m p o 

Eo al alistamiento de motos do «ata 
Tilia para el próximo reemplazo aparece 
ecmprendido bajo el número 3 Jet mismo, 
caso 5.° art. 40 Antonio Nieves Alarcón, 
bijo de Ramón y de Juliana, que nació en 
esta localidad, el 17 de Eoero de 1875. 
cuyo aetual paradero se ignora» asi como 
al de sus padrea y familia, y en cumpli
miento de lo que diapone el art. 55 de la 
ley de 11 de Julio del 1885, ae le oita por 
medio de la presente, para que concurra 
4 ser medido y 4 exponer lo qne pueda 
convenirle en el acto de la clasificación y 
deolaración de soldados, que habrá de ve 
rifioarse el dia I I del presente mes, en la 
Cesa Consistorial, y hora de las diez de su 
mañana; previniéndole, que de no oompa 
reeer á dioho aoto, se instruirá contra él 
el oportuno expediente de prófugo, para 
declararle como (al. 

Mejorada del Campo 28 de Eoero 
de 1894.=E1 Alcalde, Carlos Castell .=El 
Seoretario, Federico Nieto. 

(San Lorenzo 
Se cita por medio del presente por i g 

norarse su paradero asi oomo el de su 
familia, A los mozos que á continuación 
se expresan, á fin de ijue eonourran al 
acto del cierre definitivo del alistamiento 
de este Real sitio, para el reemplazo del 
año aotual que tendrá lugar el sábado 10 
de loa oorrientes en esta Sala Consistorial, 
á lss dooe de la mañana y al siguiente día 
á las diez de la misma, á la sesión que se 
celebrará para la clasificación y declara
ción de soldados; apercibidos qoe si deja
ren de asistir, las parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Segundo Diez Llórente, hijo de Urba
no y Andrea. 

Vicente Bonifaoio Alvarez Román, 
hijo de Franoisoo y de María. 

Ramón José Antonio Mérida González, 
hijo de Anacleto y de Saturnina. 

San Lorenzo 1.° de Febrero de 1894.=» 
E l Aloalde, Nioolás Serrano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Secretaría de gobierno de la Audiencia 

de Madrid 
En virtud del presente, se haoe saber 

á los Sres. D. Tomás Maestre Pérez, Don 
Saturnino García Hurtado y D. José Don
cel Martínez, opositores á la plaza de Mé
dioo fósense, vacante en el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte, que en el término de ooho dias 
que empezarán á contara» desde el si
guiente al en que tenga lugar ls in eroión 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
presenten en esta Secretaria de gobierno 
de mi oargo documentos bastantes qne 
justifiquen no se hallan incapacitados 
para el ejeroioio de cargos públioos, sin 
ouyo requisito no podrán ser admitdos á 
tomar parte en dichas oposiciones. 

Lo que de orden del limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia se hace público 
para conocimiento de los iuteresados. 

Madrid 31 de Euero do 1 8 9 4 . » El 
Secretario de gobierno, Marcelino San 
Román. 

Juagados de pr imera inatanoia 

UNIVERSIDAD 
Eo virtud de lo dispuesto por el Señor 

Jues en autos de mayor ouantia, seguidos 

á instancia del Procurador ü. Jfcé María 
VilJa, en nombre y representación de la 
Casa Comercial de Londres, ouya razón 
social ea Burgoyne, Burbidjes, Cyriac p 
Farries, contra D. Msteo Peris, Mé lico 
especialista, de paradero ignorado, ee ha 
acordado publicar por edictos la seis 
tenoia dictada en los mismos* cuyo cuca 
besamiento y parte dispositiva, aon como 
siguen: 

«Sentenoia.—En la v i l la y Corte de 
Madrid á 26 de Enero de 1894. El Sr. Don 
Pablo Maroto y Alvarez, Magistrado de 
Audienoia territorial de las de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia dal 
distrito de la Universidad de la misma: 
Habieudo visto estos sutos de Juicio de
clarativo de mayor cuantía, seguidos eu 
este Juzgado entre parles, de una, los se 
ñores Burgoyne, Burbidjes, Cyriac y 
Farries del comercio, establecidos en 
Londres, representados por el Procurador 
D. José María V i l l a , y bajo la Dirección 
del Letrado D. Juan Marta López Diez, 
como demandantes, y de otra, D. Mateo 
Peris, demandado, qne fué declarado re
belde, sobre paga de poseías. 

Fallo que declarando oomo declaro 
confeso á D. Mateo Peris, respecto de los 
hechos alegados p r su oontrario, debía 
condenarle y le oondeoo á que en el té r 
mino de quinto día, abone á la casa co
mercial de los Sres. Burgoyne, Burbidjes, 
Cyriac y Farries, representados en es 
tos autos por el Procurador D. José Ma 
ría V i l l a , la cantidad de 5.139 pesetas 75 
céntimos, que les adeuda como importe 
de los géneros de su ooraercio que ásu ina
tanoia le remesaron, con más el interés 
del 6 por 100 de la misma cantidad, á 
contar desde el día en que se constituyó 
eu demora; á q u e igualmente abone 32 pa 
setas y 76 céntimos, á que ascienden los 
gsstos de giro, y al pago de todas lss eos 
tas, y mediante la ausencia de D. Mateo 
Peris, eo ignorado paradero, practiqueae 
lo que ordena el art. 769, en relación oon 
los 282 y 283 de la Ley de Enjuiciamien
to oiv i l , pues por esta mi sentenoia defi
nitivamente juzgando lo proounoio, man 
do y firmo =Pablo Maroto.» 

Publicación.—Leíia y publioada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la U n i 
versidad de esta Corte, hallándose cele 
brando audiencia pública en el mismo día 
de so pronunciamientosloy fé.—Ante 
mí Lioeneiado, Moreno. — V . 0 B . ° = EI Juez 
de primera iostsneia, Maroto.=Aute mí, 
Lioenoiado Vioente Moreno. 6 

Juagados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Emilio de Colmenares y Tsrabra, Jues 
municipal del distrito de la Inclusa, ae 
oita á Mariano Nevado López, de treinta 
y ooho anas de edad, soltero, jornalero, 
natural de Almendra, (Toledo), que dice 
vivir eo la calle de Santa Brígida, n ú 
mero 7, piso cuarto derecha, ooo el fin de 
que oomparezoa ante este Juzgado, sito 
en la oalle de la Esgrima, núm. 7, prin
cipal, el día 12 de Febrero próximo y 
hora de las diez de ls mañana, oon objeto 
de oelebrar un juicio de faltas; debiendo 
oonourrir con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse. 

Y para su inseroióu en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia expido la presente 
en Madrid á 31 de Enero de 1 S«.M. = E1 
Secretario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

ComUarla ele Guerra 

Intervención del Parque de sanidad militar 

Debiendo procederás á contratar la 
eeustrueelóo de on carruaje para la een • 
duoción de enfermos militarea de esta Pía-
za y sus cantones, se convoca por el pre
sente anuncio á la subasta autorizada por 
el Exmo. Sr. General Jefe de la 11.a Seo-
ció u del Ministerio de la Guerra, con su
jeción á las reglas y formalidades s i 
guientes: 

1. * La licitación tendrá lugar en esta 
Comisaría de Guerra establecida en la 
casa que ooupa el Parque de sanidad mi
litar en la calle de Palos de Moguer, nú 
mero 2, en esta Corte, el día 12 del mes 
de Marzo próximo á la una de su tarde, 
en ouyo local ae hallarán de manifiesto 
los pliegos de oondioiones y precio l ímite 
desde ;l día 10 del mea aotual al en que 
se celebre la subasta, de diez de la maña
na á ouatro de la tarde. 

2. a E l aeto se verifioará con los requi
sitos que previene el reglamento provisio
nal para la contratación de los servicios 
del ramo de Guerra aprobado por Real 
orden de 18 de Junio de 1881 y disposi
ciones posteriores, mediante proposicio
nes arregladas en un todo al formulario 
inserto á eontinuaoión de este anuncio y 
oon sujeción á las eondioiones de los 
pliegos. 

E l modelo del carrusje se hallará de 
de manifiesto on los slmaoenes del referi
do Parque de sanidad militar. 

E l precio límite para la construcción 
del expresado carruaje, es el de 3.500 pe
setas. 

Madrid 1.° de Febrero de 1894.=E1 
Comisario de Guerra Interventor, Ana-
oleto Olguers. 

Modelo de la proposición 
D. F . de T. vecino de... y domioiliado 

en..., enterado del anuncio de convocato
ria y de los pliegos de eondioiones y pre
cios limites, según los ouales ha de aer 
oontratada la adjudicación de uo carrusje 
de ambulancias para la conduoción de en
fermos militares, se oompromete á cons
truir y facilitai dioho oarruaje, oon arre
glo á las condiciones fijadas en los pliegos 
citados y por el precio de (en letra) pe
setas. 

(Feoha y firma del propooenta.) 

A las dos partei 

Junta Consultiva Agronómica 

Necesitando esta Junta un edificio, ó 
cuarto oon 12 habitaciones amplias y con 
luz bastante, psra instalar todas las ofl-
oinas y dependenoias de su oargo y las de 
la Comisión del mapa Agronómico, y ade
más las habitaoiones necesarias para el 
Conserje, se invita á todos los propietarios 
de fincas urbanas que quieran tomar par
te en este concurso, á fin de que hagan 
proposiciones al efeoto, en el término de 
un mes, á contar desde el día en que este 
anuncio sea insertado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, dirigiendo aquéllas 
esta Presidencia, Escalinata n ú m . 25, se
gundo. 

No se tomará posesión del edificio, ni 
oorrerá el alquiler hasta que el contrato 
no sea aprobado en el Ministerio de F o 
mento. 

La cantidad que se ha de pagar por el 
arrendamiento de uo año no podrá pasar 
de 2.000 pesetas. 

E l tiempo del contrato será un año 
prorrogable por la tacita, por otro período 

igual ai así conviniese 
contratantes. 

Madrid 29 de Enero de 1894.--=E1 Pr*. 
sldeote, fuan de Dios de la Puente.=g[ 
Secretario, Juan Alvarez Sánchez. 

Jun ta adminis t ra t iva 
del A r sena l de l a Carraca 

Secretaria 

En vista de aouerdo núm. 360 de %% 
del aotual, de la Excma. Junta Adminis
trativa de este Arsenal y oon sujeción al 
pliego de condiciones y relación qae se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria j 
en el Ministerio de Marina todos los días 
y horas bábilea de oficinas, se saca á pú
blica lioitación la contratación del pinta
do de los buques de guerra y edificios de 
este Arsenal, que lo necesiten durante el 
período de doa años. 

E l remate tendrá lugar simultánea
mente ante la Junta especial de BU bastas 
de este Arseua!, en la sala destinada á este 
efeoto en los pabellones del Establecimien
to, y la que ae nombre en la Corte, á loa 
treinta dias de aquellos eu que aparezei 
esta inserción en la Gaceta de Madrid y 
BOLETINES OFICIALES de esta y aquella pro
vincia, en los cuales se fijará oportuna
mente el dia y hora de sa celebración. 

Los licitadores que se presenten lo ha
rán provistos de proposiciones en pliegos 
cerrados y extendidos precisamente ea 
papel sellado de la oíase 12.a, valor de 
una peseta, oon exolusión de las redacta 
das en papel común con el timbre móvil 
adherido de oíase equivalente, con .suje
ción estricta al siguiente modelo; y por 
separado y fuera del sobre que la conten
ga, entregarán al Presidente su cédula 
personal y un documento que acredite 
haber impuesto en la Caja genersl de De* 
pósitos ó en las Sucursales de provincias, 
en calidad de fianza, la oantidad de 1.500 
pesetas, bien en metálico ó en los valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo que 
establece el Real decreto de Hacienda de 
29 de Agosto de 1876 heoho extensivo i 
Marina por Real orden de 7 de Septiembre 
siguiente. 

Carraoa 30 de Enero de 1894.=EI í 
cretario, José Pidal . 

Modelo de proposición 
D. N - N . . . veoino de ... oalle do... (1) 

número. . en su nombre ( ó á nombre de 
D. N . N . . . veoino de... calle... número... 
para lo que aa halla competentemente au
torizado) haoe presente, que impuesto del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madriá\ 
número. . . de tal feoha ( ó en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia de.. . núm.. . de 
tal fecha...) para contratar el pintado que 
puedan necesitar los buques de guerra J 
edificios del Arsenal de la Carraos, du
rante dos años, se oompromete á llevar i 
efecto el expresado servicio oon estrióte 
sujeción á todas las condiciones conteni
das en el pliegc que se halla de manifies
to en la Seoretaría de la Junta Adminis
trativa del Arsenal de la Carraca ó Mi 
nisterio de Marina, y por los precios seos-
lados como tipos para la subasta en la re* 
laoión unida al mismo, (ó oon baja de 
tantas pesetas y tantos oéntimos por cien
to) (todo en letra.) 

(Feoha y firma del proponeute.) 

(1) Debe indicarse por los licitadores el domlciW 
en el punto en que presenten sos proposiciones. 


